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Morelia, Michoacán, 30 de abril de 2021 

 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

PRESENTE. 

 

En ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 36 fracción II, 37 y 

44 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo; 8º fracción II, 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, le solicito a usted tenga a bien 

incluir en el orden del día de la próxima sesión de pleno la presente Propuesta de 

Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 

para que implemente acciones de asistencia técnica gratuita para el sector 

agropecuario en todas las regiones del estado, además de garantizar la 

implementación de programas para el equipamiento y mejora de los implementos 

agrícolas, la infraestructura rural y el acceso a subsidios procurando la simplificación 

de los trámites, facilitando la entrega de beneficios sociales a los pequeños y 

medianos productores. 

Por lo anterior atentamente pido se sirva, realizar los trámites legales 

correspondientes. 

Sin más por el momento, aprovecho para reiterarles mi atenta y distinguida 

consideración. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

ING. MARTIN DAVID RODRÍGUEZ OZEGUERA 

Diputado Integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Michoacán 

 

 

 

 



 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

DIP. MARTÍN DAVID RODRÍGUEZ OZEGUERA 
 

 
 

2 

 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, Diputado Martin David Rodríguez Ozeguera, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que 

me confiere el artículo 36 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; y por los artículos 8º fracción II; 236 Bis de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, someto a consideración de ese H. Congreso la presente Propuesta de 

Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 

para que implemente acciones de asistencia técnica gratuita para el sector 

agropecuario en todas las regiones del estado, además de garantizar la 

implementación de programas para el equipamiento y mejora de los implementos 

agrícolas, la infraestructura rural y el acceso a subsidios procurando la simplificación 

de los trámites, facilitando la entrega de beneficios sociales a los pequeños y 

medianos productores. 

Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Tres años de abandono al campo michoacano han significado el final de muchos 

pequeños y medianos productores. 

La constante disminución del presupuesto asignado al campo desde el año 2018 

han puesto en evidencia que las prioridades del gobierno federal no se encuentran 

en el sector agrícola del país. 

La dificultad que hemos tenido que enfrentar al momento de solicitar cualquier clase 

de apoyo son los retrasos en la disposición de las reglas de operación claras y 

sencillas que permitan que de manera democrática accedamos a los programas 

para el campo. 
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Pareciera que, entre la reducción de presupuesto y la complejidad de las reglas de 

operación, lo único que pretende tecnificarse son los trámites, volviendo por demás 

complejo el que cualquier campesino pueda acceder a los beneficios, se gasta más 

en tratar de acceder a programas, que el beneficio que le pueda dar dicha solicitud. 

Se ha visto en diversas ocasiones que una vez que logran acceder a este tipo de 

programas, los campesinos se ven obligados a cubrir altos costos de interés cuando 

contratan sus créditos. La búsqueda de recursos atiende a la necesaria tecnificación 

de la agricultura, en una deuda recurrente de acceder a la mejora de los 

implementos e infraestructura rural y agrícola. 

Sin embargo, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) poco han 

previsto para facilitar la asistencia técnica y gratuita para los agricultores, dejándolos 

en total estado de incertidumbre y sin saber si al gobierno le interesa siquiera 

fortalecer al sector.  

Exigimos que sea claro y defina si sus líneas de acción, el famoso eje sobre apoyo 

al campo planteado hace tres años se pensaba como una realidad, pero solamente 

ha sido un discurso vacío que evidentemente nos ha dejado en el abandono, el 

campo ya no tiene asistencia técnica ni acceso a programas para el equipamiento 

rural, la tecnificación de los pequeños productores mediante implementos y 

maquinaria con subsidio o créditos con bajos intereses.  

La secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) ha sido ya una oficina más, 

de trámites administrativos, como el “procampo” que de nada sirve, ya que cada día 

son menos los que reciben y menos recurso el que se les da, y sí, mucho papeleo 

para comprobar.  

Se requieren de incentivos en forma estímulos a la producción , mismo que serán 

entregados conforme a metas de producción, que sobresalga la media de cada 

región que será traducido en estímulos económico por unidad de superficie, para 

elevar la producción y su calidad, buscando la forma de que los insumos como 

fertilizante, semilla y agroquímicos lleguen a los productores a costos más bajos y 

justos, así como también se incluya la asistencia técnica dirigida al gremio 

agronómico ya que es parte fundamental para que los agricultores tengan mejores 

rendimientos y mayores ganancias.  

El campo es quien mueve la economía de cualquier pueblo, bien se ha dicho que 

sin maíz no hay país, sin producción agrícola no hay economía en el ningún pueblo, 

la agricultura es la base esencial de todos los pueblos y se debe incluir un programa 

de asistencia técnica gratuita dentro de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
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rural (SADER) así como ver los esquemas de que los insumos como fertilizantes, 

semillas y agroquímicos lleguen con menor costo al campo, que el agricultor tenga 

a su alcance lo necesario para mejorar la producción de los cultivos que establece 

fortaleciendo la soberanía alimentaria del país. 

Nos dicen que uno de los momentos en que el país se transformó fue durante la 

revolución, donde tomó vigencia la frase “La tierra es de quien la trabaja”, sin 

embargo, hoy, la cuarta transformación nos ha dejado sin las posibilidades reales 

de trabajar nuestra tierra por los altos costos de los insumos, la falta de asistencia 

técnica y la falta de programas para acceso al fortalecimiento de la infraestructura y 

equipamiento de maquinaria e implementos agrícolas. 

Por lo que, con la finalidad de que este Congreso sea participe de una exigencia de 

nuestro campo michoacano, es que pongo a consideración de este pleno, para que 

sea considerada de urgente y obvia resolución, la presente propuesta de: 

 

ACUERDO  

ÚNICO. Se exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER), para que en el ejercicio de sus atribuciones implemente acciones 

inmediatas de asistencia técnica gratuita para el sector agrícola en todas las 

regiones del estado de Michoacán, además de garantizar la implementación de 

programas para el equipamiento y mejora de los implementos agrícolas, la 

infraestructura rural y el acceso a subsidios procurando la simplificación de los 

trámites, facilitando la entrega de beneficios sociales a los pequeños y medianos 

productores. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán, a 30 del mes de abril del año 

2021. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

ING. MARTIN DAVID RODRÍGUEZ OZEGUERA 

Diputado Integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Michoacán 


